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DECRETO N° 1942 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 07 de 
Noviembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum S/Nº emitido 
por la Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
      
 QUE, mediante el 
presente se requiere la confección del 
Decreto que adhiera a la Resolución Nº 
49/22 del Comité Administrador del 
Fondo Fiduciario UniRSE; 
 
      QUE, la norma 
citada, Aprueba la inversión del Fondo 
Fiduciario UniRSE en el proyecto 
presentado por el Ministerio de 
Gobierno, enmarcado en el componente 
5 “Fomento y Promoción a las 
inversiones productivas” destinado a la 
adquisición de una Máquina Cargadora 
Frontal, un Camión Recolector 
Compactador de Basura y  un Camión 
Volcador  para la localidad de Caleta 
Olivia; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se compromete a aportar a la 
Municipalidad de Caleta Olivia, las 
siguientes sumas: 
 

 Pesos Veintiún Millones 
Seiscientos Cincuenta y Siete 
Mil Setecientos Setenta y 
Nueve ($ 21.657.779,00) 
destinado a la adquisición de 
una Máquina Cargadora 
Frontal. 

 Pesos Veintinueve Millones 
Noventa y Nueve Mil 
Seiscientos Veintidos con 
Cincuenta Centavos 
($29.099.622,50) destinado a 
la adquisición de un Camión 
Recolector Compactador de 
Basura  

 Treinta Millones Quinientos 
Treinta y Ocho Mil Trescientos 
Treinta y Dos con Cincuenta 
Centavos ($30.538.332,50) 
para la adquisición de un 
Camión Volcador 

 
 QUE, el 
Departamento Ejecutivo Municipal con 
el fin de adquirir la maquinaria necesaria 
para la realización de trabajos de obras, 
bacheo, así como reforzar la actividad de 
Servicios de Recolección de Residuos 
Sólidos Domiciliarios , Adhiere en todos 
sus términos a la Resolución Nº 49/22 
del Comité Administrador del Fondo 
Fiduciario UniRSE; 
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos a la Resolución Nº 49/22 del  
Comité Administrador del Fondo 
Fiduciario UniRSE, que Aprueba la 
inversión del Fondo Fiduciario UniRSE en 
el proyecto presentado por el Ministerio 
de Gobierno, enmarcado en el 
componente 5 “Fomento y Promoción a 
las inversiones productivas” destinado a 
la adquisición de una Máquina 
Cargadora Frontal, un Camión 
Recolector Compactador de Basura y  un 
Camión Volcador  para la localidad de 
Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto  el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conociendo las distintas áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y  cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2164 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA,  16 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
 El Memorándum N° 70/2022, 
emitido por la Secretaría de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Acta Acuerdo, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y el 
Sr. Martín HERNANDEZ, en 
representación de RADIO TAXI, la Sra. 
Alicia REMENTERIA, en representación 
de TAXI SUR, el Sr. Rubén APARICIO, en 
representación de COOPETAX, el Sr. 
Daniel CONTRERAS, en representación 
de TAXI EL CHALTEN y el Sr. Germán 
CHAVEZ, en representación de TAXI 
COMP, celebrada el día 16 de Diciembre 
de 2022; 
 
 QUE, LA 
MUNICIPALIDAD y los representantes de 

Choferes de Taxis ut supra referenciados 
mediante Acta Acuerdo previeron un 
último incremento del Quince por ciento 
(15%), y analizando la Situación 
Económica Actual, se acuerda modificar 
el Incremento fijándolo en un 
Veinticinco por ciento (25%), 
estableciendo los siguientes 
incrementos: 
 
A partir de la 00:00 horas del día 20 de 
Diciembre de 2022  
 

 TARIFA DIURNA: ascenderá a 
Pesos Doscientos Treinta y Dos 
con 88/100 ($232,88), la 
Bajada de Bandera a Pesos 
Ocho con 63/100 ($8,63), el 
valor de la ficha cada Ochenta 
(80) metros; 

 TARIFA NOCTURNA: 
ascenderá a Pesos Doscientos 
Ochenta y Cuatro con 63/100 
($284,63), la Bajada de 
Bandera a Pesos Diez con 
35/100 ($10,35), el valor de la 
ficha cada Ochenta (80) 
metros; 

 FICHA DE ESPERA: Pesos Ocho 
con 63/100 ($8,63) cada una 
en Tarifa Diurna y Pesos Diez 
con 35/100 ($10,35) cada una 
en Tarifa Nocturna;   

                                   
 QUE, se fija el día 15 
de Febrero de 2023, como fecha de 
Reunión para acordar el posible nuevo 
Cuadro Tarifario; 
 
 QUE, por tal motivo 
se debe emitir el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acta Acuerdo suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Martín HERNANDEZ, en representación 
de RADIO TAXI, la Sra. Alicia 
REMENTERIA, en representación de TAXI 
SUR, el Sr. Rubén APARICIO, en 
representación de COOPETAX, el Sr. 
Daniel CONTRERAS, en representación 
de TAXI EL CHALTEN y el Sr. Germán 
CHAVEZ, en representación de TAXI 
COMP, celebrada el día 16 de Diciembre 
de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Gestión Operativa Urbana Sr. Pablo 
Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
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ARTICULO 3°.-  REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento 
Supervisión de Tránsito y Transporte. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante y a las distintas instituciones 
prestadoras del Servicio de Taxi. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Pablo D. CALICATE – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2167 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 16 de 
Diciembre 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2022-6769-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones, el Secretario de 
Gobierno, requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio de 
Colaboración  suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y la Secretaría de Producción Prof., 
Bromatóloga Tania SASSO, en adelante 
“EL MUNICIPIO” y por otra parte LA 
SALA DE FAENA NOVOSEL, representado 
por su titular Sr. Juan Pablo NOVOSEL, 
en adelante “SALA DE FAENA”, el 
Médico Veterinario Jefe de área Técnica, 
Dante Conrado Álvarez representando 
al Consejo Agrario Provincial, en 
adelante denominado “CAP”; y por 
último los Productores Locales como 
beneficiarios del presente Convenio, 
celebrado el 15 de Diciembre de 2022; 
 
 QUE, la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de la Secretaría de Producción, tiene 
como propósito impulsar la 
sustentabilidad de desarrollo económico 
del territorio, mediante la promoción y 
mejora de la calidad y competitividad de 
los emprendedores y productores 
locales; 
 
 QUE, mediante el 
presente Convenio se instituye el marco 
regulatorio para el uso de la “Sala de 
Faena Comunitaria” con el fin de 
fomentar, promocionar, difundir y 
comercializar la producción animal para 
consumo cárnico local; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
convenido, el titular de la SALA DE 
FAENA está obligado a llevar un registro 
de los animales faenados, sean propios o 
de  terceros, cumplir los requisitos 

higiénico-sanitarios establecidos para su 
uso y contar con habilitaciones y 
permisos correspondientes al desarrollo 
de la actividad. Asimismo acuerda 
colaborar con el uso de las instalaciones 
para la faena de otros productores, 
quienes deben cumplir con los requisitos 
establecidos en los protocolos de usos y 
los establecidos por el CAP y EL 
MUNICIPIO;  
 
 QUE, la vigencia de lo 
acordado se estipula desde el 19 al 31 de 
Diciembre de 2022; 
 
 QUE, el CAP se 
compromete a realizar el caravaneo 
previo de faena para garantizar la 
trazabilidad, el control durante la 
práctica y el muestreo posterior; 
 
 QUE, EL MUNICIPIO 
pondrá a disposición un punto de venta 
para los productos resultantes de la 
faena, equipado con equipamiento de 
frío y en cumplimiento de todos los 
requisitos bromatológicos a tal fin; 
ubicado en la calle Presidente Perón 
1229 de la ciudad de Caleta Olivia;   
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Colaboración  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, la Sala de Faena Novosel, 
representada por su titular Sr. Juan 
Pablo NOVOSEL, el Médico Veterinario 
Jefe de área Técnica, Dante Conrado 
Álvarez representando al Consejo 
Agrario Provincial y los Productores 
Locales; celebrado el 15 de Diciembre de 
2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 2193 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2022-6525-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones, la Secretaría de 
Hacienda, requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio de 
Adhesión  al “Programa de 
Infraestructura de Transporte, 
Movilidad y Accesibilidad” para la 
Ejecución del Proyecto “Plan de 
Pavimentación de Arterias Principales” 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD” y la Secretaría de 
Obras Públicas  dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas, 
representada por el Secretario Arq. 
Carlos Augusto RODRIGUEZ, en adelante 
“LA SECRETARIA”; 
 
 QUE, con fecha de 08 
de Septiembre de 2022, la Municipalidad 
de Caleta Olivia de la Provincia de Santa 
Cruz, adhirió al “Programa de 
Infraestructura de Transporte, 
Movilidad y Accesibilidad” mediante 
nota IF-2022-97415024-APN-DNIT#MOP; 
 
 QUE. LAS PARTES 
acuerdan la asistencia financiera del 
Ministerio de Obras Públicas a la 
Municipalidad para la ejecución del 
Proyecto “Plan de Pavimentación de 
Arterias Principales” hasta el monto de 
Pesos Doscientos Sesenta y Cinco 
Millones con 00/100 ($265.000.000,00); 
con un primer desembolso equivalente 
de hasta el Quince por ciento (15%) del 
monto del proyecto a financiar, en 
concepto de anticipo financiero a partir 
de la firma del Convenio de Adhesión, 
los restantes desembolsos se efectuarán 
contra la presentación por parte de la 
jurisdicción de los respectivos 
certificados mensuales de avance de 
obra;  
 
 QUE, el plazo de 
ejecución del Proyecto será de 
Trescientos Sesenta (360) días corridos 
desde la correspondiente Acta de Inicio 
de Obra; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos al Convenio de Adhesión  al 
“Programa de Infraestructura de 
Transporte, Movilidad y Accesibilidad” 
para la Ejecución del Proyecto “Plan de 
Pavimentación de Arterias Principales”, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, representada por el 
Secretario Arq. Carlos Augusto 
RODRIGUEZ.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2205 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
V I S T O: 
 
           El Expediente Nº 2022-6662-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por el Servicio de 
Setenta y Cinco (75) líneas de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y se utilizan para facilitar la 
comunicación de los ciudadanos, no solo 
con áreas municipales sino también con 
el Centro Integrador Comunitario (CIC) 
dependiente de este ente; 
 
 QUE, a fs. 02 consta 
Factura Nº 1305-00444629, 
correspondiente a la Cuenta: 
2/1382180972, por la suma de Pesos 
Setenta y Un Mil Ochocientos Treinta y 
Seis con 06/100 ($71.836,06), 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.; 
 

 QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular, por la suma de Pesos Setenta y 
Un Mil Ochocientos Treinta y Seis con 
06/100 ($71.836,06)  correspondiente a 
la Cuenta: 2/1382180972, Factura Nº 
1305-00444629, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno         
Dr. Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2216 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
  
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2022-6740-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio 
Marco de Asistencia y Cooperación 
Recíproca, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por su Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante 
“EL MUNICIPIO” y el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad, en 
adelante el “MMGyD”, representada por 
su titular Abogada Elizabeth Victoria 
GOMEZ ALCORTA, en forma conjunta 
denominada “LAS PARTES”, celebrado el 
05 de Octubre de 2022;  
 
 QUE, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 7/2019, 
modificatorio de la Ley de Ministerios N° 
22.520 (t.o. 1992), aprobó la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad como respuesta al 
compromiso asumido para garantizar los 
derechos de las mujeres, igualdad, 
diversidad, prevención en forma de 
discriminación y violencia; 

 QUE, el objeto del 
convenio de referencia es establecer un 
marco general de cooperación entre el 
MMGyD y EL MUNICIPIO en el cual LAS 
PARTES, asumen el compromiso de 
coordinar acciones tendientes a 
desarrollar en forma conjunta o en 
cooperación programas o proyectos en 
materia de políticas de género, igualdad, 
diversidad, prevención y atención de 
situaciones de violencia por razones de 
género, en función de las capacidades y 
competencias propias; 
 
 QUE, por lo expuesto 
LAS PARTES podrán firmar Actas 
Complementarias donde se establecerán 
los objetivos, protocolos y/o planes de 
trabajo, con definición de plazos, 
recursos humanos, técnicos y financieros 
que requiera, como así cualquier otro 
aporte necesario;   
 
 QUE, el presente 
convenio tendrá una vigencia de Dos (2) 
años y se renovará automáticamente en 
forma sucesiva por iguales períodos, 
salvo que alguna de LAS PARTES 
comunique su voluntad de resolver el 
Convenio; 
 
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Marco de 
Asistencia y Cooperación Recíproca, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad, 
representado por su titular, Abogada 
Elizabeth Victoria GOMEZ ALCORTA, 
celebrado el 05 de Octubre de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría Municipal y 
demás dependencias municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2217 MCO/22.- 
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 CALETA OLIVIA 22 de 
Diciembre 2022 
  
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2022-6740-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Acta 
Complementaria al Convenio Marco de 
Asistencia y Cooperación, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por su Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante 
“MUNICIPIO” y el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad, en 
adelante “MMGyD”, representada por 
su titular Abogada Elizabeth Victoria 
GOMEZ ALCORTA, en forma conjunta 
denominada “LAS PARTES”, celebrado el 
05 de Octubre de 2022;  
 
 QUE, el Acta 
Complementaria de referencia define los 
mecanismos de articulación 
interinstitucional para la 
implementación del “PROGRAMA DE 
APOYO y ACOMPAÑAMIENTO A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO 
POR VIOLENCIA POR MOTIVOS DE 
GENERO” (ACOMPAÑAR), creado por el 
Poder Ejecutivo Nacional mediante 
Decreto N° 734/2020; 
 
 QUE, el MUNICIPIO 
se compromete a facultar a la Secretaría 
de Mujeres, Género e Igualdad, o a lo 
que a futuro la remplace a constituirse 
como UNIDAD DE INGRESO, 
ACOMPAÑAMIENTO y SEGUIMIENTO;   
 
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Acta Complementaria al 
Convenio Marco de Asistencia y 
Cooperación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representado por su titular, 
Abogada Elizabeth Victoria GOMEZ 
ALCORTA, celebrado el 05 de Octubre de 
2022.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 

GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría Municipal y 
demás dependencias municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO SINTETIZADO 

 
DECRETO N° 2112 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 02 de 
Diciembre 2022 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6501-1; 
 
RECONOCESE, a la agente Norma 
Graciela CHANAMPA, D.N.I. N° 
22.787.724, Legajo Personal N° 3013, lo 
que a continuación se detalla: 
 

 a partir del 01/08/2007, es 
promovida a Módulo “4” del 
Escalafón Municipal; 

 

 a partir del 01/04/2010, es 
promovida al Módulo “5” del 
Escalafón Municipal; 

 

 a partir del 01/04/2011, es 
Desafectada del Cargo de 
Supervisora de Instituciones 
Municipales. Quedando sin 
efecto la Licencia 
Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Cargo de Mayor 
Jerarquía. Es designada como 
Jefa A Cargo de la Dirección del 
Jardín Maternal “Mis Primeras 
Huellitas”, Supervisión de 
Instituciones Municipales, 
Subsecretaría de Acción Social, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Acción Social. 
Percibiendo el Adicional por 
Función Jerarquizada 
(Director); 

 

 a partir del 01/06/2011, 
percibe el Adicional por Tareas 
Riesgosas e Insalubres. 
Continuando con el Adicional 
por Función Jerarquizada 
(Director); 

 

 a partir del 18/02/2013 y hasta 
el 19/04/2015, inclusive, 

cumplió funciones como 
Auxiliar Administrativa en 
Jardín Maternal “Mis Primeras 
Huellitas”, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Acción Social. Continuando 
con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas e 
Insalubres; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2122 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre 2022 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6501-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 2° del Decreto Nº 
1042/MCO/2017 de fecha 22 de Agosto 
de 2017, cuyo texto quedara redactado 
de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 2º.- ABONESE, a partir del 
20 de Abril de 2015 a la agente Norma 
Graciela CHANAMPA, D.N.I. N° 
22.787.724, Legajo Personal N° 3013, 
el Adicional por Función 
Administrativa encuadrado en el 
Decreto Municipal N° 1719/2009, 
Ordenanza Municipal N° 5480, Decreto 
Promulgatorio N° 523/2010, Decreto 
N° 1169/2010, Decreto N° 116/15, 
Ordenanza N° 5971, Decreto Municipal 
N° 676/2015 y el Adicional Especial 
Remunerativo: encuadrado en el 
Decreto Municipal N° 2157/2011, 
Decreto Modificatorio N° 
053/MCO/2012, Decreto Municipal N° 
761/2014, Decreto N° 116/2015, 
Ordenanza N° 5971, Decreto N° 
676/15.-” 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2168 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6716-1; 
 
DISPONESE, a partir del 07 de Enero de 
2020, el Cambio de Sector y Secretaría 
de la agente Susana del Carmen 
CORDOBA, D.N.I. Nº 11.372.525, Legajo 
Personal Nº 3638, quién cumple 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en Subsecretaría de Salud Comunitaria, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
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“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, continuando con la 
Percepción del Adicional por Función 
Administrativa.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2185 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6250-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Abril de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
María Elena SARMIENTO, D.N.I. Nº 
5.458.409, Legajo Personal Nº 2134, 
Personal Planta Permanente con (30) 
Horas Cátedras, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 1º Semestre: 
Proporcional a Tres (03) meses; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Tres (03) meses: Abonar Once (11) 
días; y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2195 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-1590-1; 
 
DISPONESE, a partir del 04 de Abril de 
2022, el Alta en el Cargo de Jefa de 
Departamento de Preceptores, situación 
de revista Suplente, a la docente Andrea 
Cecilia GAMARRA, D.N.I. Nº 23.158.584, 
Legajo Personal Nº 2190, Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Supervisión de 
Cultura, Subsecretaría de Cultura, 
Personal Docente que con el alta 
referida revista con 2700 puntos 
Suplentes (Jefa de Departamento en 
Función) y 1384 puntos Interinos (Un 
Cargo de Preceptora Licenciado), 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud. 
Continuando con la percepción del 

Adicional Especial Remunerativo Decreto 
N° 2157/2011 (Personal Docente).- 
 
DETERMINASE, que la suplencia 
finalizará una vez que se reintegre a su 
función el Docente Titular el Profesor 
Gustavo TORRES.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 2196 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-1545-1; 
 
OTORGASE, a partir del 04 de Abril de 
2022, la Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes “Por Cargos, Horas 
Cátedras” al Cargo de Preceptora 
Interina, a la Docente Andrea Cecilia 
GAMARRA, D.N.I. Nº 23.158.584, Legajo 
Personal Nº 2190, Personal Docente, 
Vicedirección del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura; con el actual movimiento revista 
un total de Dos Mil Setecientos (2700) 
puntos (Jefe de Departamento de 
Preceptores Suplentes en Función) y Mil 
Trescientos Ochenta y Cuatro (1384) 
puntos (Un cargo de Preceptora Interina 
Licenciada), dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud; conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD Nº 006/15 y 
Decreto Nº 1067/MCO/94, Anexo I, Art. 
7º - Inciso “e”.-   
 
DETERMINASE, que la Docente citada 
precedentemente deberá continuar con 
la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2197 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-2512-1; 
 
DISPONESE, a partir del 20 de Mayo de 
2022 el Cambio de Situación de revista 
del Cargo Jefa de Departamento de 
Preceptores, situación de revista 
Suplente de la docente Andrea Cecilia 

GAMARRA, D.N.I. Nº 23.158.584, Legajo 
Personal Nº 2190, pasando a revistar 
como Interino, con la actual 
modificación la docente revista con 2700 
puntos (Jefe de Departamento Interino 
en función) y 1384 puntos (Cargo de 
Preceptora Interino Licenciado), 
cumpliendo funciones en el 
Departamento Escuela Municipal Jefe de 
Preceptores, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud. Se deja constancia que 
continua con la percepción del Adicional 
Especial Remunerativo, establecido en el 
Decreto N° 2157/2011 (Personal 
Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 2198 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-1837-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. MACIEL 
ARZMENDIA FREDY, C.U.I.T.: 20-
94792725-7, que comprende los 
períodos: 02/2018 a 10/2022,  por la 
suma de Pesos Sesenta y Dos Mil 
Cuatrocientos Siete con 09/100 
($62.407,09), deuda en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, Dominio: 
PMB826, marca: TOYOTA COROLLA XLI 
1.8 6M/T SEDAN 4 PUERTAS, 
CIP:0013002875.-   
  
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2199 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2019-2624-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
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175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Juan 
Carlos AMARU QUISPE, C.U.I.T: N° 20-
94998761-3, que comprende los 
períodos: 03/2017 a 10/2022 por la 
suma de Pesos Ciento Ochenta y Tres 
Mil Quinientos Treinta y Tres con 
54/100 ($183.533,54), deuda en 
concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio AB086RL, Marca 
TOYOTA HILUX 4X2 D/C SRV 2.8 TDI 6 
M/T PICK UP CIP: 00006820AB.- 
   
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2200 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-2694-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. 
Zulema del Carmen SRIDI, C.U.I.T: Nº 
27-26868383-1, que comprende los 
períodos: 01/2018 a 10/2022, por la 
suma de Pesos Cuarenta y Siete Mil 
Quinientos Treinta y Cuatro con 18/100 
($47.534,18), en concepto de Impuesto 
Patente Automotor, Dominio AC033MI, 
Marca FORD KA S 1.5L SEDAN 5 PTAS 
CIP: 0004705A86.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2201 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2019-1415-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Mario 
Javier MAMANI, C.U.I.T: N° 23-
27922592-9, que comprende los 
períodos: 07/2016 a 10/2022 por la 
suma de Pesos Ciento Trece Mil 
Quinientos Sesenta y Uno con 17/100 
($113.561,17), deuda en concepto de 

Impuesto Patente Automotor, Dominio 
AA197WK, Marca FORD FOCUS 5P 2.0L N 
MT SE PLUS SEDAN 5 PUERTAS CIP: 
00001917XG.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2202 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-2164-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Demetrio 
PRIMAVERA, C.U.I.T: N° 27-40932583-7, 
que comprende los períodos: 04/2016 a 
10/2022 por la suma de Pesos Ciento 
Cincuenta y Nueve Mil Noventa y Nueve 
con 45/100 ($159.099, 45), deuda en 
concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio POH433, Marca 
VOLSKSWAGEN AMAROK 2.0L TDI 180CV 
4X2 909 PICK UP CIP: 000053202E.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2203 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 21 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-2647-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Perla 
Fabiana TRAICO STEBANOVICH, C.U.I.T: 
Nº 23-31734195-4, que comprende los 
períodos: 02/2016 a 10/2022, por la 
suma de Pesos Ciento Cincuenta y Seis 
Mil Ochocientos Ochenta y Seis con 
51/100 ($156.886,51), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, Dominio 
PMU998, Marca TOYOTA HILUX 4X2 C/D 
SRV 3.0 TDI CUERO-E4 PICK-UP CIP: 
0000682024.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2206 MCO/22.- 

 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-4961-1; 
 
MODIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 1789/MCO/2022, de fecha 25 de 
Octubre de 2022, que conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, quedará redactado 
de la siguiente manera:  
 

“ARTICULO 1º.- DISPONESE, a 
partir del 08 de Octubre de 2021, la 
Baja en Cuatro  (04) horas Cátedras 
Suplentes, de la Docente Nahir 
Elizabeth SANCHEZ, D.N.I. Nº 
39.345.711, Legajo Personal Nº 
8221, como Profesora en el 
Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Clásicas, Vicedirección 
del Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Docente que 
con la Baja referida revista un total 
de Ocho (08) horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente 
manera: Seis (06) horas Cátedras 
en el Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas 
(Cuatro 04 horas Cátedras Interinas 
y (02) horas Cátedras Suplentes del 
Profesor Eric RIOS) y Dos (02) horas 
Cátedras en el Departamento 
Escuela Municipal de Teatro 
(situación de revista Suplentes del 
Profesor Eric RIOS).-” 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2207 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-4551-1; 
 
MODIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 1784/MCO/2022, de fecha 25 de 
Octubre de 2022, que conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, quedará redactado 
de la siguiente manera:  

 
“ARTICULO 1º.- DISPONESE, a 
partir del 07 de Septiembre de 
2021, el Alta en Cuatro  (04) 
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horas Cátedras Interinas, de la 
Docente Nahir Elizabeth 
SANCHEZ, D.N.I. Nº 
39.345.711, Legajo Personal 
Nº 8221, como Profesora en el 
Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el 
Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, Personal Docente 
que con el alta referida revista 
con un total de Ocho (08) 
horas Cátedras, discriminadas 
de la siguiente manera: Seis 
(06) horas Cátedras en el 
Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas 
(04 horas Cátedras Interinas y 
02 horas Cátedras Suplentes 
del Profesor Eric RIOS) y Dos 
(02) horas Cátedras en el 
Departamento Escuela 
Municipal de Teatro (situación 
de revista Suplentes del 
Profesor Eric RIOS).-” 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2208 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-4552-1; 
 
MODIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 1785/MCO/2022, de fecha 25 de 
Octubre de 2022, que conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, quedará redactado 
de la siguiente manera:  
 

“ARTICULO 1º.- DISPONESE, a 
partir del 14 de Septiembre de 
2021, el Alta en Cuatro  (04) horas 
Cátedras Suplentes, a la Docente 
Nahir Elizabeth SANCHEZ, D.N.I. Nº 
39.345.711, Legajo Personal Nº 
8221, como Profesora en el 
Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Clásicas, Vicedirección 
del Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, Personal Docente que 
con el Alta referida revista un total 

de Doce (12) horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente 
manera: Diez (10) horas Cátedras 
en el Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas 
(Cuatro (04) horas Cátedras 
Interinas, Cuatro (04) horas 
Cátedras Suplentes de la Profesora 
Marcela PAEZ y (02) horas Cátedras 
Suplentes del Profesor Eric RIOS) y 
Dos (02) horas Cátedras en el 
Departamento Escuela Municipal 
de Teatro (situación de revista 
Suplentes del Profesor Eric RIOS).-” 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2210 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-3910-1; 
 
AUTORIZASE, a conservar la Condición 
Laboral del agente Sebastián 
VILLANUEVA, DNI N° 27.175.807, Legajo 
Personal N° 5232, quien revista como 
Operario en División Personal Operativo 
y mantenimiento, Departamento 
Operaciones, Subdirección de Protección 
Civil, Dirección de Protección Civil Zona 
XI Municipalidad de Caleta Olivia, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno, hasta tanto reciba alta médica 
y se encuentre en condiciones físicas y 
psicológicas para retornar a su puesto 
laboral, conforme oficio N° 213/22, 
referente a los autos caratulado 
“VILLANUEVA SEBASTIAN S/MEDIDA 
CAUTELAR EXPTE N° 7.431/2022” . 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2211 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2020-761-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente Sergio Gustavo LLAIMA, 
DNI N° 24.283.222, Legajo Personal N° 
5400, como Jefe A/C de División 
Soldadura, Subdirección de Obras 
Civiles, Servicios Especiales, Dirección 
Obras Civiles, Subsecretaria de Obras 
Públicas, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaria de Obras 
Públicas, Continuando con la percepción 
del Adicional por tareas Riesgosas y 
Adicional por Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020,  el adicional por Cargo (Jefe de 
División) se encuentra establecido en el 
texto ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/2015.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2212 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6339-1; 
 
DISPONESE, el Cambio de Sector y 
Secretaría de la agente Fernanda Emilia 
VARGAS, D.N.I. Nº 29.848.304, Legajo 
Personal Nº 5128, quién a partir del 08 
de Septiembre de 2020, pasa a cumplir 
funciones como Maestranza en la 
Dirección Administración, Coordinación 
Deportiva, Supervisión Deportes 
Comunitarios y Recreación, Supervisión 
de Deportes y Vida Saludable, 
Supervisión Deportes Federados, 
Supervisión Administración y Seguridad, 
Subsecretaría de Deportes, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.  
 
ESTABLECESE, que la agente continúa 
con la percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2213 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-1761-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2022, al agente Hugo Daniel ALONSO, 
D.N.I. N° 24.336.295, Legajo Personal N° 
6009, como Jefe a Cargo del 
Departamento Laboratorio, Subdirección 
Técnica, Dirección de Producción, 
Subsecretaría de Obras Públicas, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
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Públicas. Continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Mayo de 
2022 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
DETERMINASE, que el agente Subrogara 
el Módulo “5” del Escalafón Municipal, a 
partir del 01 de Mayo de 2022.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2214 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
              Los Expedientes Nº 2022-5740, 
2022-5663-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 18 de Octubre de 
2022, la Renuncia al Municipio del 
agente Cristián Iván CARDOZO 
BARRETO, D.N.I. Nº 39.197.055, Legajo 
Personal Nº 8356, quién cumplía 
funciones como Licenciado en Trabajo 
Social, Dirección de Hogar de Ancianos, 
Supervisión de Hogar de Ancianos, 
Subsecretaría de Acción Social, Personal 
Planta Contratada con Modulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022. 2º Semestre: 
Proporcional a Tres (03) meses y 
Diecisiete (17) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022: Proporcional a 
Cuatro (04) meses y Tres (3) días: Abonar 
Cinco (05) días; Diecisiete (17) días del 
mes de Octubre año 2022, Pago de 
Diagrama Veinticinco por ciento (25 %) 
correspondiente al mes de Septiembre y 
Octubre del año 2022, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
  
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2215 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-5709-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2023, la Renuncia por Jubilación 

Ordinaria presentada por la agente, 
Beatriz ANDRADE, D.N.I. Nº 16.671.361, 
Legajo Personal Nº 2886, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Operativa 
Urbana.- 
 
ARTICULO 2º.- ABONESE, en concepto 
de Liquidación Final de Haberes la 
agente: Sueldo Anual Complementario 
1° Semestre Año 2023, Proporcional a 
Dos (02) meses; Licencia Anual Ordinaria 
Año 2023, Proporcional a Dos (02) 
meses: Abonar Ocho (08) días; Adicional 
por Jubilación equivalente al Trescientos 
por ciento (300%) de la Asignación del 
Módulo de Revista, Ord. N° 4872, Art. 1°, 
Inc. “b”, Dto.Prom. N° 1961/04  y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2218 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-2916-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Decreto N° 
1235/MCO/2022, de fecha 24 de Agosto 
de 2022, el que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: Adicional por 
Jubilación equivalente al Trescientos 
por ciento (300%) del Módulo de revista 
Ordenanza Municipal Nº 4872 Artículo 
1º Inciso “b”, Decreto Promulgatorio Nº 
1961/04, conforme a lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerados del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2219 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-1285-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 1799/MCO/2022, de fecha 28 de 
Octubre de 2022, que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: “con el actual 
movimiento pasa a revistar con un total 
de Tres (3) horas Cátedras Interinas 

Licenciadas”, conforme lo requerido por 
la Subsecretaría de Recursos Humanos.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2220 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6439-1; 
 
RECTIFIQUESE, en sus partes pertinentes 
el Decreto N° 1687/MCO/2022, de fecha 
11 de Octubre de 2022, del agente 
Pedro José ESCALANTE, D.N.I. N° 
17.599.394, Legajo Personal N° 3737, a 
fin de que conste en forma expresa, en 
el período comprendido del  01/01/2004 
hasta el 23/09/2007 inclusive, el 
siguiente encuadre legal: Artículo 90°, 
Inciso “i” de la Ley Provincial N° 1782, 
Ley 3189 y sus modificatorias.-   
    
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2221 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6556-1; 

 
RECONOCESE, a partir del 01 de Abril del 
2020 al 04 de Noviembre del 2021 
inclusive, los Servicios Prestados por la 
agente, Valeria Anabel MARQUEZ, 
D.N.I. Nº 30.751.014, Legajo Personal 
Nº 7322, cumpliendo funciones como 
Operaria, Personal Planta Contratada 
con Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2222 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6511-1; 

 
DISPONESE, a partir del 25 de enero de 
2022, el cambio de Agrupamiento de la 
agente Ivonne Yuliana CARRIZO, DNI N° 
36.105.410, Legajo Personal N° 7953, 
quien integra el “Agrupamiento de 
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Servicios Generales”, de acuerdo al texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15, en 
su Capítulo VI, Artículo 20° y Artículo 21° 
Inciso “a”, prestando servicios como 
Operaria en Seguridad y Vigilancia, 
División Operativa, Departamento  
Administrativo y Operativo, Subdirección 
de Seguridad y Vigilancia, Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, Supervisión de 
Seguridad y Vigilancia, Subsecretaria de 
Gestión Operativa Urbana, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Gestión Operativa 
Urbana.- 
 
ABONESE, a partir del 25 de Enero de 
2022, el adicional ,  el adicional por 
Cargo (Jefe de División) se encuentra 
establecido en el texto ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2223 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
                Los Expedientes N° 2020-1677-
1, 2020-1546-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Julio de 
2020, al agente Secundino Edisto 
CABEZAS, DNI N° 25.375.018, Legajo 
Personal N° 3040, como Jefe a Cargo de 
Subdirección de Flota Pesada y Liviana, 
Dirección de Obras Viales, Subsecretaria 
de Obras Públicas, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas. 
Continuando con la precepción del 
Adicional por Tareas Riesgosas y 
Adicional por Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Julio de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector) establecido 
en el Texto Ordenando del Escalafón 
para el Personal Municipal Decreto HCD 
N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2224 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2011-10047-1; 

ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Juan 
Carlos Héctor BRIZUELA, D.N.I. Nº 
24.649.536, que comprende los 
siguientes períodos: 04/2001 a 08/2022, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Trescientos Cuarenta y Nueve Mil 
Setecientos Once con 71/100 
($349.711,71), por la deuda en concepto 
de Impuesto Inmobiliario – Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública, Designación Oficial: 
03.02.060.008.000.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2225 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2014-10873-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreta N° 
175/MCO/01, texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145° 146° y ccs, al  Sr. Ulises 
Gabriel VELAZQUEZ, C.U.I.T 20-
21353135-3, que comprende los 
períodos; 03/2003 a 06/2005, 01/2008, 
02/2008, 03/2008, 01/2011 a 03/2012, 
05/2012 a 05/2022 por la suma de Pesos 
Cincuenta y Tres Mil Setecientos 
Veintinueve con 47/100 ($53.729,47), 
por la deuda en concepto de Tasa de 
Comercio e Industria, por el local 
comercial con nombre de fantasía 
“Pedrito”  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2226 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6315-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Carlos Martín REYNOSO, D.N.I. Nº 
36.926.147, quien cumplirá funciones 
como Licenciado en Trabajo Social, por 

el período de Dos (02) meses, a partir 
del 01 de Noviembre de 2022 hasta el 31 
de Diciembre de 2022 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Modulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2234 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6208-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Abril de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Lucía Ester MANSILLA QUINTO, D.N.I. 
Nº 14.625.452, Legajo Personal Nº 
4646, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.-        
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 1° Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Tres (03) meses: Abonar Once (11) 
días; Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, 
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2235 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-5552-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2022, la Baja por Cesantía 
de la agente Karen Rocío ELIACINCIN, 
D.N.I. N° 38.793.104, Legajo Personal N° 
8206, quien revista como Operaria, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.-  
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DISPONESE, el pago de la Liquidación 
Final de Haberes, de acuerdo al siguiente 
detalle: Sueldo Anual Complementario 
Año 2022  2° Semestre, Proporcional a 
Veintinueve (29) días. Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a 
Doscientos Cuatro (204) días (Seis (06) 
meses y Veinticuatro (24) días): Abonar 
Seis (06) días y cualquier otro beneficio 
que por ley correspondiera. Descontar 
por Inasistencia: Veintiún (21) días 
correspondiente al mes de Agosto/22.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2237 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6357-1; 
 
DISPONESE, a partir del 21 de 
Noviembre de 2022, la Baja por 
Fallecimiento del extinto Federico 
Exequiel SANTOS D.N.I. Nº 31.318.441, 
Legajo Personal Nº 5257, Personal 
Planta Permanente con Dieciocho (18) 
horas Cátedras, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.-    
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2238 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-1284-1; 
 
MODIFIQUESE, el Decreto Nº 
1797/MCO/2022, de fecha 28 de 
Octubre de 2022, del agente Sergio 
David ALVAREZ, D.N.I. Nº 26.520.895, 
Legajo Personal Nº 7263, el que en su 
partes pertinentes quedará redactado 
de la siguiente manera:  
 

ARTICULO 1°.- DISPONESE, a 
partir del 25 de Marzo de 
2022, la Baja en Tres (03) 
horas Cátedras Suplentes, al 
Docente Sergio David 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 
26.520.895, Legajo Personal Nº 
7263, quién desempeña 
funciones como Profesor de 
Artes Visuales en el 
Departamento Escuela 
Municipal de Bellas Artes, 
Vicedirección Centro Municipal 

de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, 
Personal Docente, que con la 
Baja referida revistará con un 
total de Tres (03) horas 
Cátedras Interinas, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.-” 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2239 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-2892-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Rosalía 
CAIMILLA URIBE, C.U.I.T:  27-92857526-
3, que comprende los períodos: 12/2017 
a 09/2022, por la suma de Pesos 
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos 
Diecinueve con 37/100 ($45.519,37), 
deuda en concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio AC099DO, Marca 
CHEVROLET PRISMA 4 PTAS SEDAN 4 
PTAS, CIP:0002402705.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2240 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2021-2651-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. María 
Virginia MONTES, C.U.I.T:  27-26868461-
7, que comprende los períodos: 01/2018 
a 09/2022, por la suma de Pesos Treinta 
y Cuatro Mil Novecientos Ochenta y 
Cinco con 13/100 ($34.985,13), deuda 
en concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio AB231DM, Marca 

VOLKSWAGEN GOL TREND 1.6 MSI 
SEDAN 5 PTAS, CIP:0013605495.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2244 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-5734-1; 
 
RECONOCER, las tareas realizadas como 
“Riesgo y Tareas Peligrosas” 
desempeñadas en la Municipalidad de 
Caleta Olivia al agente  Roque Orlando 
ORQUERA, D.N.I. N° 17.095.211, Legajo 
Personal N° 2066, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Ayudante de Pavimento 
en División Pavimento, encuadrándose a 
lo establecido en el Artículo 90º Inciso 
“i” de la Ley Provincial Nº 1782, Ley 3189 
y sus Modificatorias, dependiente de la 
Secretaría de Obras Publicas.-  
 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas a efectos de extender 
el Certificado de Servicios.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2257 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6877-1; 
 
REDESIGNASE, del 01 de Enero de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, a la agente Natalia Alejandra 
AÑAZCO, DNI N° 30.325.420, Legajo 
Personal N° 5535, en el cargo de 
Contadora Municipal Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
DETERMINASE, la continuidad de la 
percepción de los adicionales y 
beneficios que por Ley correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2258 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
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VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6877-1; 
 
REDESIGNASE, del 01 de Enero de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, a la agente Dalila Andrea 
URREA, D.N.I N° 29.058.505, Legajo 
Personal N° 6981, en el cargo de 
Tesorera Municipal Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda 
 
DETERMINASE, la continuidad de la 
percepción de los adicionales y 
beneficios que por Ley correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2259 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6875-1; 
 
REDESIGNASE, del 01 de Enero de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, a la agente Sandra Noemí 
RODRIGUEZ, D.N.I N° 20.212.581, 
Legajo Personal N° 2482, en el cargo de 
Contadora Municipal Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
DETERMINASE, la continuidad de la 
percepción de los adicionales y 
beneficios que por Ley correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2260 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6875-1; 
 
REDESIGNASE, del 01 de Enero de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Carlos Daniel 
GUAYTIMA, DNI N° 24.283.005, Legajo 
Personal N° 1957, en el cargo de Sub 
Tesorero Municipal Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
DETERMINASE, la continuidad de la 
percepción de los adicionales y 
beneficios que por Ley correspondiera.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2261 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6717-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Marzo de 
2020, el Cambio de Sector de la agente 
Susana del Carmen CORDOBA, D.N.I. Nº 
11.372.525, Legajo Personal Nº 3638, 
quién cumple funciones como Auxiliar 
Administrativa en Coordinación CAPS 
Mar del Plata, Supervisión Operativa y 
Técnica, Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Sociales y Desarrollo 
Humano, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social; continuando con la 
Percepción del Adicional por Función 
Administrativa.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2262 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6200-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Abril de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Manuel Leandro BARRERA, D.N.I. Nº 
12.178.488, Legajo Personal Nº 1486, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2023, 1º Semestre: 
Proporcional a Tres (03) meses; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Tres (03) meses: Abonar Once (11) 
días. Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Quinientos por ciento 
(500%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. 
“c”, Decreto Promulgatorio Nº 
1961/MCO/04 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 2263 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 29 de 
Diciembre 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
                El Expediente Nº 2022-6205-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 02 de Noviembre 
de 2022, la Renuncia al Municipio 
presentada por  la agente Valeria 
Anabel MARQUEZ, D.N.I. Nº 
30.751.014, Legajo Personal Nº 7322, 
quien revista como Agente Sanitario en 
la Coordinación del C.I.C. Rotary 23, 
Supervisión Operativa y Técnica, 
Subsecretaría de Coordinación Políticas 
Sociales y Desarrollo Humano, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022 2° Semestre 
Proporcional a Cuatro (04) meses y Un 
(01) día, Licencia Anual Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Diez (10) meses y 
Un (01) día: Abonar Dieciséis (16) días; 
Un (01) día correspondiente al mes de 
Noviembre 2022, cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera. 
Asimismo se deberá Descontar por 
inasistencias Un (01) día 
correspondiente al mes de Noviembre 
de 2022 y Dieciocho (18) días 
correspondientes al mes de Octubre de 
2022.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
Juan C. GOMEZ - Pablo M. GUERRERO 

 


